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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) CASTRO CASTILLO CINDY LORENA; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1033712986 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3490 de 2020

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 22.292.703

FECHA DE INICIO 2020-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2020-10-31

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 2020-10-31

PERFIL TECNOLOGO ADMINISTRATIVO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1.Elaboración y liquidación de la matriz para pago a contratistas OPS y novedades con la respectiva aplicación de impuestos (RETE FTE, artículo 
383 E.T. y RETEICA) y aplicación de descuentos generado por libranzas, aportes voluntarios y descuentos de embargos la cual es entregada a 
tesorería para el trámite de giro. Realización de causación contable de la matriz de pago a contratistas, bajo norma local a través de archivo 
plano que se entrega al área de sistemas y se realiza la respectiva verificación en el módulo de información financiera NIIF, confirmando los 
movimientos en las cuentas contables respectivas. 2. Elaboración de cuenta contingente en Excel donde se identifican los beneficios tributarios 
obtenidos por concepto de aportes voluntarios y afc, con destino al área de contratación identificando el beneficio obtenido. 3. Apoyar el proceso 
contable de inventarios de la Subred Sur verificando que los movimientos que registren por cada uno de los insumos adquiridos a cada uno de 
los puntos de la Subred Sur se registren de acuerdo a los páramentros establecidos en el nuevo marco normativo contable, con la verificación 
posterior que se debe realizar producto de la conciliación mensual con los responsables del manejo y custodia del módulo de farmacia y médico 
quirúrgicos. 4. Dar apoyo en el proceso de expedición de certificados de retenciones de la unidad Meissen, de acuerdo a los requerimientos que 
sean peticionados a través del correo electrónico o en forma personal. 5. Elaboración de la conciliación mensual con el área de glosas en la 
afectación de las cuentas del gasto 580423 y cuenta 8333 6. De más actividades que sean impartidas por el supervisor del contrato y que sean 
inherentes a la naturaleza del objeto contractual.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 10 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: LuC54pZLSd

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) CASTRO CASTILLO CINDY LORENA; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1033712986 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3950 de 2019

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 28.635.456

FECHA DE INICIO 2019-02-18

FECHA DE TERMINACIÓN 2020-01-31

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA -

PERFIL TECNOLOGO ADMINISTRATIVO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1.Elaboración y liquidación de la matriz para pago a contratistas OPS y novedades con la respectiva aplicación de impuestos (RETE FTE, artículo 
383 E.T. y RETEICA) y aplicación de descuentos generado por libranzas, aportes voluntarios y descuentos de embargos la cual es entregada a 
tesorería para el trámite de giro. Realización de causación contable de la matriz de pago a contratistas, bajo norma local a través de archivo 
plano que se entrega al área de sistemas y se realiza la respectiva verificación en el módulo de información financiera NIIF, confirmando los 
movimientos en las cuentas contables respectivas. 2. Elaboración de cuenta contingente en Excel donde se identifican los beneficios tributarios 
obtenidos por concepto de aportes voluntarios y afc, con destino al área de contratación identificando el beneficio obtenido. 3. Apoyar el proceso 
contable de inventarios de la Subred Sur verificando que los movimientos que registren por cada uno de los insumos adquiridos a cada uno de 
los puntos de la Subred Sur se registren de acuerdo a los páramentros establecidos en el nuevo marco normativo contable, con la verificación 
posterior que se debe realizar producto de la conciliación mensual con los responsables del manejo y custodia del módulo de farmacia y médico 
quirúrgicos. 4. Dar apoyo en el proceso de expedición de certificados de retenciones de la unidad Meissen, de acuerdo a los requerimientos que 
sean peticionados a través del correo electrónico o en forma personal. 5. Elaboración de la conciliación mensual con el área de glosas en la 
afectación de las cuentas del gasto 580423 y cuenta 8333 6. De más actividades que sean impartidas por el supervisor del contrato y que sean 
inherentes a la naturaleza del objeto contractual.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 10 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: LuC54pZLSd

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) CINDY LORENA CASTRO CASTILLO; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1033712986 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3228 de 2022

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNOLOGO DE APOYO A LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 12.770.000

FECHA DE INICIO 2022-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2022-07-31

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL TECNOLOGO ADMINISTRATIVO I

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

.Elaborar y liquidar la matriz para pago a contratistas OPS y novedades con la respectiva aplicación de impuestos (RETE FTE, artículo 383 E.T. 
y RETEICA) y aplicación de descuentos generado por libranzas, aportes voluntarios y descuentos de embargos la cual es entregada a 
tesorería para el trámite de giro. Realización de causación contable de la matriz de pago a contratistas, bajo norma local a través de archivo 
plano que se entrega al área de sistemas y se realiza la respectiva verificación en el módulo de información financiera NIIF, confirmando los 
movimientos en las cuentas contables respectivas. 
Elaborar cuenta contingente en Excel donde se identifican los beneficios tributarios obtenidos por concepto de aportes voluntarios y afc, con 
destino al área de contratación identificando el beneficio obtenido.
Apoyar el proceso contable de inventarios de la Subred Sur verificando que los movimientos que registren por cada uno de los insumos 
adquiridos a cada uno de los puntos de la Subred Sur se registren de acuerdo a los paramentos establecidos en el nuevo marco normativo 
contable, con la verificación posterior que se debe realizar producto de la conciliación mensual con los responsables del manejo y custodia 
del módulo de farmacia y médico quirúrgicos
Dar apoyo en el proceso de expedición de certificados de retenciones de la unidad Meissen, de acuerdo a los requerimientos que sean 
peticionados a través del correo electrónico o en forma personal.
 Realizar la conciliación mensual con el área de glosas en la afectación de las cuentas del gasto 580423 y cuenta 8333 
Demás actividades que sean impartidas por el supervisor del contrato y que sean inherentes a la naturaleza del objeto contractual.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 10 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: LuC54pZLSd

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) CINDY LORENA CASTRO CASTILLO; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1033712986 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5074 de 2022

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNOLOGO DE APOYO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 25.389.000

FECHA DE INICIO 2022-04-22

FECHA DE TERMINACIÓN 2023-01-31

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL TECNOLOGO ADMINISTRATIVO II

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1.Recepción a través de correo electrónico hoja de Excel enviada por el área de Contratación con la información para pago a los contratistas, 
en la que se especifica el valor certificado. Análisis y seguimiento a la información recibida donde se verifica por cada uno de los contratistas 
(4,634 contratistas) que contenga: “ identificación de números de contratos,” identificación de pagos de parafiscales”, identificación de 
personas pensionadas,” identificación de aporte a Riesgos Laborales según categoría”, verificación de aportes por el concepto de Ahorro para 
el Fomento a la Construcción Realizar la liquidación verificando que el alivio tributario no supere los montos autorizados para ser tenidos en 
cuenta en la liquidación de impuestos nacionales, Implementación de fórmulas para realizar la liquidación de impuestos ( Retención según 
Art,383 E.T., Retención por honorarios y Retención de Ica),  teniendo en cuenta el ingreso total mensual por cada contratista. – verificación de 
descuentos aplicados por el concepto de libranza a entidades como: Demcoop, Fodesur, - Verificación de otros descuentos aplicados como: 
Aportes a Fondo de Solidaridad Pensional, descuentos por embargos y descuentos Afc y Dafuturo. Se realiza la causación contable de la 
misma, el proceso se ejecuta con la elaboración de un archivo plano en el que se identifican las cuentas contables a utilizar. En el momento 
de realizar la causación se debe tener en cuenta la partida doble en la que se identifican los débitos y créditos por cada persona liquidada en 
la matriz. En el archivo plano se deben tener encuesta los conceptos y subconceptos creados para cada cuenta en el sistema Dinámica 
Gerencial con el fin de subir la información al sistema, este archivo se compone de un aproximado de 7500 registros. Elaborado el plano se 
envía por medio magnético el correo de sistemas para que procedan a subir los registros. Una vez recibida la confirmación por parte del Área 
de sistemas de la información procesada, se hace la verificación de la causación en el sistema.
2. Se extrae del sistema de información Dinámica Gerencial el auxiliar de la cuenta 24249013- Otros deudores AFC OPS, Se envía al área de 
contratación archivo en Excel el cual contiene: ·Numero de documento, ·Nombre del tercero, “VALOR AFC, VALOR CONTINGENTE, Además se 
le envía el auxiliar de las siguientes cuentas con el archivo en Excel: 24249013, 24249012, 24240702, 24240105. 
3. Realizar el procedo de expedición de certificados de ingresos y retención de la Unidad de Meissen de acuerdo a requerimientos de 
procesos jurídicos. Se accede vía remota al sistema de la información Seven de la Unidad de Meissen, donde se generan los certificados que 
son solicitados por medio de oficio, derecho de petición o vía correo electrónico. Se genera un auxiliar por tercero donde se revisan que 
retenciones se le practicaron. Después de haber revisado que retenciones se le practicaron, se realiza el certificado de retenciones. Se genera 
el PDF, para dar respuesta oportuna a los requerimientos solicitados por correo, o por derecho de petición
 4. Elaboración de archivo plano de provisión de ops correspondiente al mes. “Se realiza seguimiento de los terceros provisionados en el mes 
de la vigencia 2019,2020 y 2021. Conciliación de Nomina Vs Contabilidad. Expedición cuentas de cobro de los diferentes convenios. Apoyo 
en creación de terceros. 
 5.Realizar matriz de conciliación para el cruce de saldos de contabilidad con las áreas de: Farmacia, Médico – Quirúrgicos, Osteosíntesis, PAI 
Y PIC con saldos de almacén. Una vez entregada la información por el responsable del proceso, generar reporte y analizar que los saldos 
correspondan a “Costos Promedio”, de lo contrario, validar la información realizando cruces para identificar diferencias y ajustar en el caso 
que corresponda. Realizar ajuste contable del “Costo Promedio” para que las diferencias entre los módulos de inventario y contabilidad 
queden en cero. Gestión de firmas de cada persona involucrada en el proceso de conciliación Archivar tanto digital como físicamente en la 
carpeta correspondiente. Generar reporte de la cuenta puente 15010101 – 15010105 para cruzar con la justificación de saldos que hayan 
quedado en el inventario, si es acorde con la situación, se procede a realizar ajuste contable, con el fin de que los saldos queden en cero. 
Mesas de trabajo y acompañamiento en las parametrización y socialización de los ingresos y salidas del inventario, con el fin de evitar 
reprocesos futuros. Análisis de las variaciones presentadas en la cuenta del inventario y bienes recibidos sin contraprestación y donaciones. 
Cruce, trazabilidad y reclasificación de saldos de tercerizados en cuentas de orden (81 – 89). Socialización depuración conceptos de 
entradas y salidas al inventario correspondiente al área del almacén, remisiones pendientes por legalizar, prestamos de inventarios y bodegas 
tercerizadas. Mesa de trabajo para depuración conceptos de entradas y salidas al inventario correspondientes de las áreas de farmacia, 

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: LuC54pZLSd

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co
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suministros y papelería. Cruce de préstamos entre subredes de saldos comparando saldos contables entre la entidad externa y los saldos 
internos con el módulo de inventario. Envió de reporte de remisiones pendientes por legalizar para la gestión por parte de inventario y control 
de la cuenta contable 2903. Verificación de los ingresos generados por la Subred correspondientes a los bienes recibidos sin 
contraprestaciones y donaciones. Cruce de información de los bienes entregados sin contraprestación por parte del Fondo Financiero 
Distrital, con el fin de comparar con la cuenta 443006, los valores y documentos ingresados de almacén. Análisis de variaciones presentadas 
con las cuentas “443004 – Donaciones” y “443006 – Bienes recibidos sin Contraprestación” correspondientes al periodo febrero 2021 y 2022. 
Firma de paz y salvo para contratistas. Informe sobre operaciones reciprocas de los diferentes movimientos que haya tenido la Subred Sur. 
Circularización de Operaciones Reciprocas a entidades que hayan tenido movimientos para la vigencia 2022 de acuerdo con las reglas de 
eliminación expedida por la CGN. Elaboración y respuestas de oficios tanto interno como externo. Revisión, análisis y ajuste contable de la 
Toma Física de Inventarios. Revisión, análisis y ajuste contable del deterioro del área de inventarios. 
Demás actividades que sean impartidas por el supervisor del contrato y que sean inherentes a la naturaleza del objeto contractual.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 10 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: LuC54pZLSd

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) CINDY LORENA CASTRO CASTILLO; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1033712986 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 2838 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNOLOGO DE APOYO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 14.332.500

FECHA DE INICIO 2023-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2023-06-30

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL TECNOLOGO ADMINISTRATIVO II

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Recepcion a traves de correo electronico hoja de Excel enviada por el area de Contratacion con la informacion para pago a los contratistas, en 
la que se especifica el valor certificado. Analisis y seguimiento a la informacion recibida donde se verifica por cada uno de los contratistas 
(4,634 contratistas) que contenga: “ identificacion de numeros de contratos,” identificacion de pagos de parafiscales”, identificacion de 
personas pensionadas,” identificacion de aporte a Riesgos Laborales segun categoria”, verificacion de aportes por el concepto de Ahorro para 
el Fomento a la Construccion Realizar la liquidacion verificando que el alivio tributario no supere los montos autorizados para ser tenidos en 
cuenta en la liquidacion de impuestos nacionales, Implementacion de formulas para realizar la liquidacion de impuestos ( Retencion segun 
Art,383 E.T., Retencion por honorarios y Retencion de Ica),  teniendo en cuenta el ingreso total mensual por cada contratista. – verificacion de 
descuentos aplicados por el concepto de libranza a entidades como: Demcoop, Fodesur, - Verificacion de otros descuentos aplicados como: 
Aportes a Fondo de Solidaridad Pensional, descuentos por embargos y descuentos Afc y Dafuturo. Se realiza la causacion contable de la 
misma, el proceso se ejecuta con la elaboracion de un archivo plano en el que se identifican las cuentas contables a utilizar. En el momento 
de realizar la causacion se debe tener en cuenta la partida doble en la que se identifican los debitos y creditos por cada persona liquidada en 
la matriz. En el archivo plano se deben tener encuesta los conceptos y subconceptos creados para cada cuenta en el sistema Dinamica 
Gerencial con el fin de subir la informacion al sistema, este archivo se compone de un aproximado de 7500 registros. Elaborado el plano se 
envia por medio magnetico el correo de sistemas para que procedan a subir los registros. Una vez recibida la confirmacion por parte del area 
de sistemas de la informacion procesada, se hace la verificacion de la causacion en el sistema
Se extrae del sistema de informacion Dinamica Gerencial el auxiliar de la cuenta 24249013- Otros deudores AFC OPS, Se envia al area de 
contratacion archivo en Excel el cual contiene: ·Numero de documento, ·Nombre del tercero, “VALOR AFC, VALOR CONTINGENTE, Ademas se 
le envia el auxiliar de las siguientes cuentas con el archivo en Excel: 24249013, 24249012, 24240702, 24240105. 
Realizar el procedo de expedicion de certificados de ingresos y retencion de la Unidad de Meissen de acuerdo a requerimientos de procesos 
juridicos. Se accede via remota al sistema de la informacion Seven de la Unidad de Meissen, donde se generan los certificados que son 
solicitados por medio de oficio, derecho de peticion o via correo electronico. Se genera un auxiliar por tercero donde se revisan que 
retenciones se le practicaron. Despues de haber revisado que retenciones se le practicaron, se realiza el certificado de retenciones. Se genera 
el PDF, para dar respuesta oportuna a los requerimientos solicitados por correo, o por derecho de peticion
Elaboracion de archivo plano de provision de ops correspondiente al mes. “Se realiza seguimiento de los terceros provisionados en el mes de 
la vigencia 2019,2020 y 2021. Conciliacion de Nomina Vs Contabilidad. Expedicion cuentas de cobro de los diferentes convenios. Apoyo en 
creacion de terceros
Realizar matriz de conciliacion para el cruce de saldos de contabilidad con las areas de: Farmacia, Medico – Quirurgicos, Osteosintesis, PAI Y 
PIC con saldos de almacen. Una vez entregada la informacion por el responsable del proceso, generar reporte y analizar que los saldos 
correspondan a “Costos Promedio”, de lo contrario, validar la informacion realizando cruces para identificar diferencias y ajustar en el caso 
que corresponda. Realizar ajuste contable del “Costo Promedio” para que las diferencias entre los modulos de inventario y contabilidad 
queden en cero
Gestion de firmas de cada persona involucrada en el proceso de conciliacion Archivar tanto digital como fisicamente en la carpeta 
correspondiente. Generar reporte de la cuenta puente 15010101 – 15010105 para cruzar con la justificacion de saldos que hayan quedado en 
el inventario, si es acorde con la situacion, se procede a realizar ajuste contable, con el fin de que los saldos queden en cero. Mesas de 
trabajo y acompañamiento en las parametrizacion y socializacion de los ingresos y salidas del inventario, con el fin de evitar reprocesos 
futuros. Analisis de las variaciones presentadas en la cuenta del inventario y bienes recibidos sin contraprestacion y donaciones. Cruce, 
trazabilidad y reclasificacion de saldos de tercerizados en cuentas de orden (81 – 89). Socializacion depuracion conceptos de entradas y 
salidas al inventario correspondiente al area del almacen, remisiones pendientes por legalizar, prestamos de inventarios y bodegas 

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: LuC54pZLSd
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tercerizadas. Mesa de trabajo para depuracion conceptos de entradas y salidas al inventario correspondientes de las areas de farmacia, 
suministros y papeleria. Cruce de prestamos entre subredes de saldos comparando saldos contables entre la entidad externa y los saldos 
internos con el modulo de inventario. Envio de reporte de remisiones pendientes por legalizar para la gestion por parte de inventario y control 
de la cuenta contable 2903. Verificacion de los ingresos generados por la Subred correspondientes a los bienes recibidos sin 
contraprestaciones y donaciones. Cruce de informacion de los bienes entregados sin contraprestacion por parte del Fondo Financiero 
Distrital, con el fin de comparar con la cuenta 443006, los valores y documentos ingresados de almacen. Analisis de variaciones presentadas 
con las cuentas “443004 – Donaciones” y “443006 – Bienes recibidos sin Contraprestacion” correspondientes al periodo febrero 2021 y 2022. 
Firma de paz y salvo para contratistas. Informe sobre operaciones reciprocas de los diferentes movimientos que haya tenido la Subred Sur. 
Circularizacion de Operaciones Reciprocas a entidades que hayan tenido movimientos para la vigencia 2022 de acuerdo con las reglas de 
eliminacion expedida por la CGN. Elaboracion y respuestas de oficios tanto interno como externo. Revision, analisis y ajuste contable de la 
Toma Fisica de Inventarios. Revision, analisis y ajuste contable del deterioro del area de inventarios

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 10 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: LuC54pZLSd

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) CINDY LORENA CASTRO CASTILLO; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1033712986 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3790 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 42.291.700

FECHA DE INICIO 2023-02-20

FECHA DE TERMINACIÓN 2024-01-31

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO III

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1.Elaborar y liquidar la matriz para pago a contratistas OPS y novedades con la respectiva aplicación de impuestos (RETE FTE, articulo 383 
E.T. y RETEICA) y aplicación de descuentos generados por libranzas, aportes voluntarios y descuentos de embargos cual es entregada a 
tesorería para el trámite de giro. Realización de causación contable de la nutriz de pago a contratistas, bajo noma local a través de archivo 
plano que se entrega al área de sistemas y se realiza la respectiva verificación en el módulo de información financiera NII, confirmando los 
movimientos en las cuentas contables respectivas.
2. Elaborar cuenta contingente es Excel donde se identifican los beneficios tributarios obtenidos por concepto de aportes voluntarios y afe, 
con destino al área de contratación identificando el beneficio obtenido.
3. Realizar el proceso contable de inventarios de la Subred Sur verificando que los movimientos que registren por cada uno de les insumos  
adquiridas a cada uno de los puntos de la Subred Sur se registren de acuerdo a los parámetros establecidos en el nueva mare normativos 
consulte, con Ia verificación posterior que se debe realizar producto de la conciliación mensual con los responsables del manejo y custodia 
del módulo de farmacia, médico quirúrgicos y demás áreas relacionadas con el proceso,
4. Dar apoyo en el proceso de expedición de certificados de retenciones de la unidad Meissen, de acuerdo a los requerimientos que sean 
peticionados a través del correo electrónico o en forma personal.
5. Apoyo en el proceso de conciliación de nómina verificando cada uno de los movimientos contables. 
 6. Demás actividades que sean impartidas por el supervisor del contrato y que sexa inherentes a la naturaleza del objeto contractual

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 10 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: LuC54pZLSd
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) CINDY LORENA CASTRO CASTILLO; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1033712986 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3371 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 42.914.550

FECHA DE INICIO 2024-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2025-01-15

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO I

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1.Elaborar y liquidar la matriz para pago a contratistas OPS y novedades con la respectiva aplicacion de impuestos (RETE FTE, articulo 383 
E.T. y RETEICA) y aplicacion de descuentos generados por libranzas, aportes voluntarios y descuentos de embargos cual es entregada a 
tesoreria para el tramite de giro. Realizacion de causacion contable de la nutriz de pago a contratistas, bajo noma local a traves de archivo 
plano que se entrega al area de sistemas y se realiza la respectiva verificacion en el modulo de informacion financiera NII, confirmando los 
movimientos en las cuentas contables respectivas. 
2. Elaborar cuenta contingente es Excel donde se identifican los beneficios tributarios obtenidos por concepto de aportes voluntarios y afe, 
con destino al area de contratacion identificando el beneficio obtenido. 
3. Realizar el proceso contable de inventarios de la Subred Sur verificando que los movimientos que registren por cada uno de les insumos 
adquiridas a cada uno de los puntos de la Subred Sur se registren de acuerdo a los parametros establecidos en el nueva mare normativos 
consulte, con Ia verificacion posterior que se debe realizar producto de la conciliacion mensual con los responsables del manejo y custodia 
del modulo de farmacia, medico quirurgicos y demas areas relacionadas con el proceso, 
4. Dar apoyo en el proceso de expedicion de certificados de retenciones de la unidad Meissen, de acuerdo a los requerimientos que sean 
peticionados a traves del correo electronico o en forma personal. 
5. Apoyo en el proceso de conciliacion de nomina verificando cada uno de los movimientos contables. 
6. Demas actividades que sean impartidas por el supervisor del contrato y que sexa inherentes a la naturaleza del objeto contractual

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 10 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: LuC54pZLSd

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) CINDY LORENA CASTRO CASTILLO; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1033712986 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3759 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNOLOGO DE APOYO A LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 9.920.000

FECHA DE INICIO 2021-02-28

FECHA DE TERMINACIÓN 2021-05-31

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL TECNOLOGO ADMINISTRATIVO I

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1.Elaborar y liquidar la matriz para pago a contratistas OPS y novedades con la respectiva aplicación de impuestos (RETE FTE, artículo 383 
E.T. y RETEICA) y aplicación de descuentos generado por libranzas, aportes voluntarios y descuentos de embargos la cual es entregada a 
tesorería para el trámite de giro. Realización de causación contable de la matriz de pago a contratistas, bajo norma local a través de archivo 
plano que se entrega al área de sistemas y se realiza la respectiva verificación en el módulo de información financiera NIIF, confirmando los 
movimientos en las cuentas contables respectivas.
2. Elaborar cuenta contingente en Excel donde se identifican los beneficios tributarios obtenidos por concepto de aportes voluntarios y afc, 
con destino al área de contratación identificando el beneficio obtenido. 
3. Apoyar el proceso contable de inventarios de la Subred Sur verificando que los movimientos que registren por cada uno de los insumos 
adquiridos a cada uno de los puntos de la Subred Sur se registren de acuerdo a los paramentos establecidos en el nuevo marco normativo 
contable, con la verificación posterior que se debe realizar producto de la conciliación mensual con los responsables del manejo y custodia 
del módulo de farmacia y médico quirúrgicos.
4. Dar apoyo en el proceso de expedición de certificados de retenciones de la unidad Meissen, de acuerdo a los requerimientos que sean 
peticionados a través del correo electrónico o en forma personal. 
5. Realizar la conciliación mensual con el área de glosas en la afectación de las cuentas del gasto 580423 y cuenta 8333
 6. Demás actividades que sean impartidas por el supervisor del contrato y que sean inherentes a la naturaleza del objeto contractual.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 10 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: LuC54pZLSd
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